RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001252, Ent. N° 937/14)

VISTO: el Oficio N° 20/14 de fecha 14 de febrero de 2014 remitido por la Junta Departamental de Florida relacionado con la solicitud de anuencia para la condonación de la deuda tributaria del Sr. Jaime Roberto Cladera con la Intendencia de Florida, por la propiedad de los padrones No. 724 al 740 sitos en la localidad de 25 de Agosto y la exoneración del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria de los padrones Nos. 11.257, 10.459 y 8401 rurales, por los Ejercicios 2014 y 2015;

RESULTANDO: 1) que el Sr. Jaime Roberto Cladera realizó una oferta a la Intendencia consistente en donar los inmuebles de su propiedad, empadronados con los Números 724 a 740, sitos en la manzana No. 94 de la localidad de 25 de Agosto, donación condicionada a la exoneración de la deuda que mantiene por tributos departamentales por la propiedad de dichos bienes, así como la exoneración por el plazo de dos años del impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural de los padrones Nos. 11257, 10459 y 8401;

2) que el  Ejecutivo Comunal por Resolución de fecha 11 de diciembre de 2013 elevó su iniciativa a la Junta Departamental, a los efectos de obtener la anuencia referida, con la condonación y exoneración antes referidas condicionadas a que el Sr. Jaime Roberto Cladera done  a la Intendencia los padrones detallados;

3) que el Legislativo Departamental por Decreto          N° 02/14 de Sesión de fecha 13 de febrero  de 2014 por mayoría  de 27 votos en 31 Ediles presentes aprobó la misma, “ad referéndum” del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en la presente Modificación de Recursos se ha dado cumplimiento  a lo dispuesto por los Artículos 273 .nral. 3° y 275 nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se ha cumplido con lo preceptuado por  la Ordenanza de contabilidad N° 62 de 13.11.85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16.08.95;
3) que la exoneración dispuesta respecto al tributo de contribución Inmobiliaria Rural excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, por cuanto, el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 nral 1° de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tal exoneración;                              
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal A) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en el Considerando 3;

2) Devolver las actuaciones.
ag
